
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-97 
PROCESO: PPP 
 

1.- De conformidad al archivo N° 009, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado.  

 
2.- Previo a valorar el citatorio allegado en archivo N° 011, cúmplase por la 

actora lo ordenado en el numeral 4 del auto de fecha 25 de marzo de 2022, 
allegando la evidencia de donde obtuvo el correo electrónico del demandado. 

 
3.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los parientes 

más cercanos por vía materna y paterna del menor que se crean con derecho a 
intervenir en el ejercicio de la guarda del mismo, realizada a través de la secretaría 
del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las previsiones 
contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo N° 012 del 
expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar. 

 
4.- De acuerdo con el archivo N°014, previo a reconocer personería al 

profesional en derecho alléguese poder con la respectiva diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), dado que se otorgó 
mediante memorial. 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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